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E. CONCEJO DELIBERANTE DE LANU 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA 

SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  83 04 

&rtículo-11>.-A partir de la sanción de la presente; y hasta tanto no sea denominado 
oficialmente como Puente Alsina, en todas las comunicaciones oficiales de 
este Municipio, se denominará al Puente José Fehx Uriburu con su nombre 
oficial seguido por el de (PUENTE ALSINA).- 

Artículo-211.-Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 3 de abril de 1998.- 
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